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Suscricion particular al Boletin oficial.
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Las leyes y las disposiciones generales del dobierno son obli-

gatorias para la capital de proVincia desde que se publican oii-
cialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los damas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
•1837.)
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Las leyescórdenes y anuncios que se wandru publicar en los
Boietines ‘oficiales, han de remiiir al.de n*e.po .itico respectivo,
por cuyo conducto se pasarin ä los Editores de los niencionddos
periódicos. (REALES ORDENES‘DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE DE 1845.)
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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 72.

A fin de armonizar el envío de la corres-
pondencia con las órdenes vigentes sobre la ma-
teria, he dispuesto que desde 1.° de Febre-
ro próximo, se observen las prevenciones si-
guientes:.

1.° Los Alcaldes, corporaciones y demás de.
pendientes de mi autoridad, pondrán en .,e1 so-
bre de las comunicaciones el sello de su res-
pectiva dependencia.

2.° Incluirán bajo un solo sobre todas las co-
municaciones que tengan que dirigir á este Go-
bierno en un mismo dia.

3.° En lugar de . remitir. los Alcaldes, como
hoy lo hacen, en comunicaciones -separadas los
partes . de tranquilidad, penados, sanidad &c. tbr-
n'en . de todos los que guarden el mismo perío-
do: para su . envío, un indice sencillo, siendo co-
mo son generalmente dichas noticias 6 nega-
tivas sin, novedad.

4.° .Los pliegos, de mucho volúmen 6 peso
los remitirán francos: el importe de este fran-
quicio . se le abonará ' en las cuentas municipa-
les respectivas, prévia confrontacion con los so-
bres que se recogerán y conservarán en este
Gobierno.

Las comunicaciones de los particulares que
no vengan francas, quedarán sin .curso en las

administraciones de correos: lo mismo sucederá
con las de oficio que falten á lo prevenido en
las disposiciones La

Y á fin de que llegue a. noticia del públi-
co y demás personas y corporaciones> quienes
compete, he dispuesto Se inserte en el..,Boletin
oficial de la provincia.

Córdoba 15 de Enero de 4852. —E. G. I.,
Juan llo'drigue2 Mödenes:

Circular nAtn. 90.

Hallandose vacante el_ destino de Secretario
del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque de esta
provincia, dotado con el sueldo de 5500 rs. anua-
les, se hace saber por medio del presente ä fin
de que los aspirantes puedan presentar ante la
municipalidad sus respectivas sohcitndes, á cuy6
efecto se señala el término de un mes contado
desde la publicacion de este edicto, pues espi-
rado este plazo nombrara aquella al . individuo
que considere mas idóneo.

Córdoba 20 de Enero de 1852.—E. C. I.,
Juan Rodriguez Illádenes.

Circular núm. 91.

P. y S. P. — En mi circular de 43 del cor-
riente, inserta en el Boletin núm. 7 se encarga

los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil•
y demás dependi'entes de mi autoridad, inten-
ten la captura de cuatro jitanos que cometieron
un • robo de varias caballerías en el camino de
Segura á Higuera la Leal, y la detenciou . de es-
tas; y con el fin de que pueda tener efecto hoy
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que aquel Sr. Alcalde me remite las señas de
dichos criminales y las de las caballerías, he dis-
puesto se inserten ü continuacion para mayor fa-
cilidad en conseguirlo.

Córdoba 20 de Enero de 1852.—E. G. 1.)
Juan Rodriguez Mödenes.

Señas <ele los ladrones.

Miguel Fernandez, vecino 'de Clic"
Manuel de Arraya, Vecino de BadajoZ.
Andrés Ruiz, •vetino de Villa Gonzalo y Ma-

nuel Hamirez, de Malcociriado.
El uno montado en un caba l lo *Castaño oš

curo, corno de .50 . años de edad, 'buena -esta,.
tura, moreno, bien vestidö, con calzenas y boti-
nes de paño pardo, •-thaqueta del mismo, con su
chambergo de 'alas:Olí-des:y barbuquejo, llevan-
do elel caballo brida.

Otro montado 'en 'Otro caballo ó jaca cas-
taña oscura cuasi 'negra, careto -lucera; el cual
es jóven de .25 'arios ) -vestido de calzona larga
que parecía pantalón, 'Mor negro, aSi 'como la
chaqueta con sombrero redondo, de ala alta re-
doblada á la moda del dia, • de 'buen 'color.

Otro bajo con 'el pelo 'merino > lagañoso.
Otro de corta estatura barbilampiño.
El primero segun otras averiguaciones es al-

to, descarado, • con el 'pelo medio cano, y el se-
. gundo trigueño, "cara -gruesa, con patilla casi
cerrada.

• 	 Señas de las caballerías.

Un - caballo negro, 'Cerrado, escaso de Mar'
ca, tuerto de la . vista Aéreelia.

Un mulo castaño 'algó 4ja.i7dó ,, .de 7 cuartaS
de alzada, una holladera 'aiitigna",:y . la cabeza
acarnerada. 	 . 	 .

Una mula negra de 5 'años, lisien. torinada,
algo mohina, de buena

Otra mula castaña oscura ) 'alzada tnediana)
cerrada con lunar blanco en la natura.

Circular núm. 91

P. y S. P.—Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia Civil y demás , dependientes de mi
autoridad, procurarán descubrir el paraderofde una
yegua de las señas que al final 'se es0 .esan, que
fue estraviada el 10 det actual de la . dehesa de:
Cárconce, término de la ciudad de Montoro ) de-
teniéndola y á las personas que la conduzcan),
si fuere habida.

Córdoba 46 de Enero de 1852.—E. G. I.,
Juan Rodriguez Mödenes.

Señas de la yegua.

Edad cerrada, pelo castaño, calzada,de los
pies ., lucera, alzada, mas de 7 cuartas y pre-
ñada.

Circular núm. 93.

P. y S. P. Los Sres. Alcaldes, fuerza de la

Gtdrdia Civil y demás dependientes de mi auto-
ridad, intentarán la captura de los dos crimina-
les que al final se espresan, los cuales estuvie-
ron robando en el sitio de Cabeza de Arenoso,
término de la ciudad de Montoro, el dia 8 del
actual, y conseguida que sea los pondrán á dis-
posicion del Sr. Comandante general de esta pro-
vincia.

Córdoba 49 de Enero de 4852.—E, G. 1.,
Juan Rodriguez Módenes.

Señas Ç.:1e . los criminales.

Un tal Angel, que en Agosto último esta-
ba de mozo de paja y cebada en la venta de
'San Antonio, y el otro un hermano suyo llama-
do Antonio.

Circular núm. 101.

En la Gaceta núm. 6!0 9 del Lunes 49 del
'actual se halla inserta la Real órden siguiente.

Ministerio de Pomento.—Contabilidad,—Te-
niendo consideracion la Reina (Q D. G.) las
dificultades que ofrece la expedicion de títulos
á los empleados dependientes de este' Ministerio,
de cuya dilacion no deben ser estos responsables,
se ha servido mandar que no obstante lo dis-
puesto en el art. 40 del Real decreto de 28 de
Noviembre último se formen, intervengan y pa-
guen ä su debido tiempo las nóminas de los mis-
mos por haberes devengados en el presente mes,
aunque no hayan hecho constar hallarse provis-
tos de sus respectivos titulos.—Madrid 47 de Ene-
ro de I852.—Reinoso.

Lo que' he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento de los interesados.

Córdoba 22 de, Enero de 1862.—E. G., Es-
tevan Leon y Medina.

Circular n4m. 106.

Por el Mini.sterió de Hacienda ) con fetha 46
del actual se me ha comunicado la Real- 6rden
Siguiente,

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice
hoy ä este , deliacien.da lo que sigue.—Teniendo
en consideracion la Reina (Q. D. G.) las dill • cu-
tadeS que ofrece la espedicion i de mu ltas A los
empleados dependientes de este Ministerin• per,
los imprescindibles trámites de la . Cancillería, y
que dichos empleados no deben ser responsables
de esta_ dilae,ion, se ha servido mandar que noL
obstante lo dispuesto en el art. 10 del Real de-
creto de 28 de Noviembre último, se formen, in-
tervengan y paguen ä su debido tiempo las
nóminas • d& los mismos por haberse deven-
gado en el presente mes aunque no hayan'
hecho constar hallarse provistos de sus respec-
tivos títulos.—De tieal árden comunicada por el'
Sr. Ministro de; Hacienda lo traslado á Y. S.
para los, efectos; consiguientes.»

Lo que' he dispuesto se inserte en el Bo—
1 e fin oficial para su debida publicidad.

Córdoba 20 de Enero de 1852.—E. G., E,
Levan Leori. y Medina.
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COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 94.
!I

o
Por Real árden de 31 Diciembre último y

en celebridad del fausto nacimiento de la Prin-
cesa heredera, S. M. ha tenido ä bien mandar,
que en los exámenes extraordinarios de Febre-
ro sean admitidos todos los aspirantes al titulo
de maestros que tengan las Condiciones nece-
rias, aun los suspensos en exámenes anteriores,
y los que no han concluido el término que se
les ha j'señalado para presentarse ä nuevos ejer-
dejos. Sin exigirse el prévto depósito de los de-
rechos correspondientes ä la espedicion de titulo,
deberán acreditar los aspirantes el depósito de
400 rs, vn. á que ascienden los gastos indis-
pensables. En esta Comision provincial como en
las de su clase se adjudicará un titulo libre de
00. rechos, cuya gracia será definitiva con la apro-
bacion de la superioridad. Lo que la Comision
ha *acordado publicar para ,conocimiento de las
personas á quienes interese..

Córdoba 18 de tner6 de 4852.—E., g . I.,
Juan fiodriguez Módends.—Francisco . de . )3orja Pa-
von, Secretario.

••-•-nliZD4DIPES•n••nn•n•

CÓMISION DE INSTIWCCION PRIMARIA
de la provincia de Málaga.

Circular núm. 95J,

Por renuncia del Profesor que la servía ha
quedado vacante la escuela titular de Benamo-
carra, dotada eón . 3000 N. para sueldo del Pro-
fesor, 300 para útiles, casa y otros 300 en que
Še calcula la retribucion anual de los niños no
pobres; y debiendo proveerse por oposicion en
las que han de verificarse en esta Capital en el
Venidero meS de Abril, se' hace saber al públi-
co en Conformidad con lo que dispone la Real ór-
den) de 7 de Junio de 1850.

Mä1aga 12 de Enero de 1852.----El Vice-
presidente ., Antonio 'Berdugo.—P. A. D. L. C.:
José Garcil Vaiqrfez, Srio.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de Gobierno.

Circular utim. 100.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia,. se ha
coMunicado á esta Audiencia con fecha 31 de
Diciembre últinao . la Real árden que copio.

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido man-
dar que todas las comunicaciones qtie en lo sub-
sesivo se dirijan por los Ministerios ú las Auto-

ridades, corporaciones y personas particulares
dentro y fuera de la Córte, y por las mismas
autoridades y corporaciones de unas ä otras, y
á cualquiera do los Ministerios, SQ . .estiendän en
paPél corto y á medio märgen, salvo aquellas
en que por su naturaleza y con arreglo á las
disposiciones vigentes, debe usarse del sellado »

Dada cuenta á lá Sala de Gobierno de este
superior Tribunal de la Real árden .inserta, acor-
dó su cumplimiento y que circule A VV. por me-
dio de los Boletines oficiales para Su inteligencia,
puntual observancia y demás efectos correspon-
dientes.

Dios guarde á VV. Mildios años. Sevilla
de Enero de 1852.-D. Felipe de Quinta.—Sres.
Jueces de primera instancia del Territorio de es-
ta Audiencia.

Presidencia cidi Ayuntamiento oiistitucional
dé Puentegenil.

Circula i núm. 74,

D. Francisco Borja Padilla y CoSane, Alcalde
y Comandante de Armas de esta villa.

De. conformidad á lo acordado por e1 Ayun-
taffilento de ella y mi presidencia; desde el 42
del mes' actual, férniino de 6 dias, estará de ma-
nifiesto en laS CasaS capitulares, de la misma el
cuaderno de la riqueza, base e el reparto de
inmuebles, cultivo y ganadería respectivo á el
año que comienza: las reclamaciones que duran-
te día° periodo se hagan serán resueltas cual
corresponda, y las que se intentaren fuera de es-
presadeo termind 	 serán Mas.

Lo que me apresuro á notiCiar 4 lbs iriterésa-
dos por medio del' presente á IOS . fiteS opbrtunos.

Dado en Puentegenil á 8 de gherd dd 1s51.
-;--Francisco Wnja Padilla.—P. Ù. D. D. S.: An-
tonio de Rivas y Zafra, Sri°.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Hinojosa.

Circular núm. 89.

AN. &Cid.

D. Alonso Dominiuez, Teniente 1.° de Al-
calde y Alcalde accidental' de - esta villa de Hi-
nojosa del Duque.

Hago saber: que hallándose terminadas las
contratas de las dos plazas de Médico y una de
Cirujano titulares de esta villa, con autorizaciou
superior se van á proveer, á cuyo efecto se pu-
blica esta vacante por el término de 30 dias
por medio del Boletin oficial de la provincia, du-
rante el cual los. Sres. Profesores á ellas aspi-
rantes podrán presentar sus solicitudes en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, donde podrán en-
terarse dé las condiciones bajo las que serán re-
cibidos, cuyo pliego estará en la misma de ma-
nifiesto.

Hinojosa del Duque á 46 de Enero de 1852.
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—Alfonso Dominguez.—Josó Maria Palomeque,
Secretario interino.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Cabra.

Circular núm. 88. 	
r.,

D. Francisco de Alcalá y Lumbreras, Alcal-
de Corregidor por S. M. y Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento de esta ciudad, &c.

No habiéndo tenido efecto el encabezamien-
to parcial de los derechos de consumo y arbi-
trios impuestos sobre el . t'amó de vino, el Ayurv7
tamiento de mi presidencia en sesion extraor-
dinaria -de este dia, teniendo presente lo dis-
puesto en el art. 113 del Real decreto de 23
de Mayo de 1845 y consiguiente á lo que pa-
ra este caso habia resuelto anteriormente ; ha
acordado se anuncie la subasta para el arren-
damiento de los espresados derechos y arbitrios
por todo el corriente ario,- bajo las condiciones
que resultan del expediente formado con este
objeto, y cupo que á continuacion se espresa.

Derechos del Tesoro.
Arbitrios.. 	 . 	 .
Tres por 100. 	 .

Total.

•
•
• 	 .

•

•

Rs. 	 Vil.

. 	 25000
31Z;6

. 	 844 23

. 	 29001 9

Lo que se anuncia por el presente invitán-
dose licitadores; con advertencia de que los re-
mates han de celebrarse en la sala capitular del
Pósito de esta ciudad de 10 á 12 de la ma-
ñana en los dias 47 y y 25 del corriente
en los tr.,rminos que prescriben los artículos 406
y siguiente del citado Real decreto.

Cabra 9 de Enero de 1852.—francisco de
Alcalá.—Por acuerdo del Ayuntamiento: Antonio
Cañete, Secretario.

1!

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Pozoblanco.

Circular núm. 96.

EDICTO.

D. Acisclo Quirós y MönfeS, Alcalde Cons-
titucional de esta villa de Pozoblanco, &c•

llago saber: que por , acuerdo de la como-
. Yacion municipal que . presido, y por disposiciOn
del Sr. Gobernador de esta provinCia, se 9aca
á la subasta el arbitrio de 6 rs. en cada
do que se degüelle en esta villa y su término)
én todo el presente ario, cuyo peso sea de tres ar._
robas Castellanas arriba, bajo el tip() de 7000 rs.
en- que está presupuestado, y con las crindieio-

nes que resultan del espediente; fijando para el
primer remate de pujas llanas el Domingo 25
del presente, para el segundo el 1. 0 de Febre-
ro, y para el tercero y último el 8 del mismo,
en las salas capitulares, y hora de 11 á 12
de sus respectivas mañanas.

Y para que llegue á noticia de todos se pu-
blica y fija el presente en Pozoblanco á 1 4 de
Enero de 1852,—Acisclo Quirós y, Montes.—Por
acuerdo de la Corporacion Andrés Eloy Pe-
ralbo, Secretario.

:1'.

Presidencia del Ayuntamiento Constituenal
de Morente.

Circular núm. 97.

D. Cristobal Garcia, Alcalde Constitucional de
la villa de Morente, &c.

Hago saber: que habiéndose concluido e h
borrador el repartimiento de la Contribucion ter-
ritorial de esta villa respectivo al presente ario,
el Ayuntamiento Constitucional que presido, hä
determinado esté de manifiesto en eStas casag
consistoriales, por él término de 8 dias conta-;
dos desde esta fecha, para la deducion de agra-
vios, cuyo plazo transcurrido no se oirá recia-
macion alguna.

Y para que pueda llegar ä nbticia de loS
interesados se publica por medio del presente.

Morente 12 de Enero de 1852.—Cristobal
García.—Por acuerdo del Ayuntamiento: Ildefon-
so Villarejo, Secretario.

Presidencia del A yuntamiento Constitucional
de üornachuelos.

Circular nrim. 98.

José Melendez, Alcalde Constitucional de
esta villa de Hornachuelos y Presidente de ,su
Ayuntamiento, &c.

Hago saber : que hallándose Concluido en
bor.rador el padron de riqueza de esta, villay
sti término que ha de servir de base para la con-
tribucion territorial del corriente año, se halla de
manifiesto en esta Secretaría por el término in 7
prorogable de 8 dias desde esta fecha, para que
.los contribuyentes ä ella puedan presentarse á
examinar sus partidas y á deducir de agravio
el que se considere estado, en la inteligencia que
pasado dicho término no serán oidos ni tampoco
á los que ho hayan presentado Sus relaciones.

Y para conocimiento de todos se fija el pre-
sente . en Hornachuelos á 45 de Enero de 1852.
—José Melendez. — Ralael Santiago, Srio.

CORDOBA.—Imprenta de O. Juan »Imité,
CALLE DE 	 NUM. 1 1.
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